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Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contrasei'..a de homologación NBR-0097, con fecha de
caducidad 13 de julIo de 1990, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes de 13 de julio
de 1990, definiendo. por último. como caracteristicas técnicas que
identifiquen al producto hpmologado las siguientes:

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fluido intercambio ext/int.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según Real

Decreto 2643/1985.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo o tipo
Marca <<!nterclisa», modelo o tipo CUE-008DE/CUC-008B3.
Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.

Marca «InterclisID), modelo o tipo CUE~013D3/CUC~013B3.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
TerceTa: 1.7/2.

Marca ~dnterclisID), modelo o tipo CUE~OI8D3/CUC~018B3.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.

Marca <dnterclisa», modelo o tipo CUE-018D3/CUCV-018B2.
Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.

Marca «1nterclisa», modelo o tipo CUE-024D3/CUCV-024D3.
Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: '1.7/2.

Marca «Interclisa», modelo o tipo CUE-024D3/CUCV-024B2.
Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7/2.

Los modelos CUE-008DE/CUC-008B3, CUE-013D3/
CUC-O 13B3, CUE-018D3/CUC.018B3, CUE·O 18D3/
CUCV·018B2, CUE·024D3/CUCV-024D3 y CUE·024D3/
CUCV-024B2 están equipados con un compresor «I:Unite Rerme
tique» o «Unidad Herméticll», modelos AJ5512·EF/AJIT, AJ5515.
EC/AJT12, AJ5519·EF, TAJ5519·EJ, AH5531-EF Y TAH5531·EJ,
respectivamente. Los modelos que incluye esta homologación son
de tipo consola remota Los ventiladores exteriores son de tipo
axial. Esta homologación se hace únicamente en relación al Real
Decreto 2643/1985, por lo tanto, con independencia del mismo,
deberá cumplirse otro reglamento o disposición que le sea apEca~
ble.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de julio de 1987.-EI Director general, Víctor Pérez

Pita.

de VilIalonquejar, provincia de Burgos, para la hop~ologaci~n de
consolas solo frío, fabricadas por «Stork Inter-lbénca, SocIedad
AnónimID), en su instalación insdustrial ubicada en Burgos;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la l~~slación vigente que af~ al prod.uc~~ cuya
homologación se SOliCIta, y que el laboratono «AsocIaclOn de
Inves.tigación Industrial Eléctrica» (ASINEL), ~ecliante dictamen
técnico con clave número 86/06NE13/86 y la EntIdad colaboradora
«Tecnos» por certificado de clave TMSTK/WOl (EF) han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones establecidas por Real.Decreto 264.3/~ 985,
de l8 de diciembre, por el que se declara de oblIgado cumplimIento
las especificaciones técnicas de eguipos frigoríticos y bombas de
calor y su homologación por el MInisterio de Industria y Energía,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación NEF-OI77, con fecha de
caducidad 13-07-90, disponiéndose, asimismo, como fecha límite
para que el interesado presente, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes de 13 de julio de 1990,
definiendo por último, como características técnicas que identifi
quen al producto homologado las siguientes:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fluido intercambio ext/int.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según Real

Decreto 2543/1985.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo o tipo
Marca «Refae», modelo ANS!/ANEI.
Caracteristicas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.-
Marca «Refac», modelo ANSI,5/ANEI,5.
Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.
Marca «Refae», modelo ANS2/A;'lE2.
Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.
Marca «Refae», modelo ANS2,5/ANE2,5.
Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 1.7.

Los modelos ANSI/ANEI, ANSl,5/ANEI,5, ANS2/ANE2
están equipados con un compresor «Unidad HerméticID>, modelos
S19UM/PSC, S26UM/PSC, S33UM/PSC, respectivamente. Y el
modelo ANS2,5/A..""fE2,5 con un compresor <d.'Unité Hermeti
que», modelo AH5527-E/PSC. Los modelos que incluye esta
homologación son de tipo consola. los ventiladores exteriores son
de tipo axial. Esta homologación se hace únicamente en relación al
Real Decreto 2643/1985, por 10 tanto, con independencia del
mismo deberá cumplirse otro Reglamento o disposición que le sea
aplicable.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de julio de 1987.-El Director general, Víctor Pérez

Pita.

Recibida en la Dirección General de la Energía., la solicitud
presentada por «Stork Inter-lbérica, Sociedad Anónim3», con
domicilio social en polígono industrial Villalonquejar, municipio

2326223261 RESOLUCION de 13 dejulio de 1987, de la Dirección
General de la Energía. por la que se homologan las
consolas solo frio. marca «Stork Inter·lbérica, Sacie.
dad Anónima», modelos ANS1/ANE 1,
ANS1,5/ANE1,5, ANS2/ANE2, ANS2,5/ANE2,5,
fabricados por «Stork lnter-Ibérica, Sociedad Anó
nima».

RESOLUClON de 20 dejulio de 1987, de la Direcci6n
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa un monitor de vtaeo, marca «Sony», Jabri4

cado por «Sony COj1Joration» en su instalación indus~
trial ubicada en Aichi·Ken (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Sony España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Sabino de Arana, 42-44, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un
monitor de vídeo fabricado por «Sony CorporatioID), en su
instalación industrial ubicada en Aichi-Ken (Japón).


